
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

CENTRO UNIVERSITARIO DE OCCIDENTE

DIVISION CIENCIAS DE LA SALUD

CARRERA DE MÉDICO Y CIRUJANO

QUIMICA

SEGUNDA RECUPERACION JUEVES 16 DE OCTUBRE 10:30 HORAS

SALON ASIGNADO: MODULO D, SALON 2 PRIMER NIVEL

HORA QUE INICIÓ:                                                                        HORA QUE FINALIZÓ:

No. Clave R.A. Nombre completo Sección Zona Firma

1 1182 202113696 Andréz Eladio Cux Cux D 53.69

2 316 202430342 Eimi Edith Cifuentes Ramírez D 51.67

3 383 202430482 Lidia Melina Damián Masia E 51.25

4 334 202430410 Andrea Anai Chavac Nij D 51.16

5 331 202430403 Edy Noel Dionisio Chavajay D 51.14

6 324 202430370 César Otoniel Lémus Ruiz D 51

7 369 202430451 Angel Joaquín Maldonado Pérez E 50.69

8 707 202231605 Medelin Yanely Marroquín Pérez H 50.55

9 520 202330388 Jarisa Edith Bamaca Hernandez F 50.54

10 729 202330351 Erika Abigail Tathay Caniz H 50.15

11 713 202232238 Melanie Jeannette Menchu Martinez H 49.74

12 377 202430471 Johaida Aracely Sabaj Sapon E 49.52

13 371 202430460 Freddy Alejandro Ovando Monterroso E 49.18

14 347 202431575 Mario Gilberto Macario Alvarado D 48.11

15 710 202231895 Stacy Carolina Guinac de Leon H 47.85

16 504 202245834 Jymmy Stephen Tareacena Pérez F 47.74

17 487 202230490 Edgar Eduardo Son Cua F 47.47

18 1177 202432030 Nayla Ximena Marroquín Cifuentes E 47.37

19 433 202431623 Marilyn Isabel Chán Chán E 47.12

20 302 202430309 Paula Celeste Paxtor Angulo D 46.59

21 290 202430284 Viviana Yulisa Barreno Roca D 46.2

22 500 202231872 Luisa Fernanda Maldonado Simaj F 45.95

23 400 202430534 Andy Sebastián Toj Morales E 45.92

24 1188 202431881 Kevin Anibal Alvarez García D 45.8

25 522 202330490 Ricardo José Canastuj Paxtor F 45.6

26 426 202430651 Nelson Francisco Ramos Vicente E 45.28

27 394 202430514 Cristy Noemi Velásquez Suchí E 44.96

28 674 202031653 Jorge Luis Ambrocio Cortez H 44.71

29 392 202430505 Anahí Galilea Tupul Yac E 44.56

30 1197 202131841 Tomás Estuardo Ixtán Morales E 44.14

31 700 202230759 Jonathan Antonio Mérida Meneses H 43.79

32 409 202430560 Kimberly Liz Argueta Cucum E 43.76

33 1209 202432061 Stheffany Mishel Fuentes Ixlá E 43.7

34 385 202430485 Evelyn Alejandra Ixcaya Solis E 43.67

35 434 202431626 Alexa Galilea Barrios Saj E 43.46

36 317 202430343 Yeimi Jeaneth Lara Rojas D 43.44

37 678 202130500 Evelyn Guadalupe Elias Concoha H 43.3

38 309 202430327 Cristian Andrew Lopez Echeverria D 42.87

39 690 202230155 José Obispo León Cux H 42.73

40 338 202430435 Ayeleth Jaffa De León Girón D 42.44

41 312 202430333 Gloria Isabel Guzman Ramirez D 42.41

42 401 202430536 Eliab Pablo Joachin Felix E 42.28

43 333 202430407 Stephanie Jimena Rosales Sola D 42.27

44 330 202430400 Nazareth Helen Reynoso León D 42.25

45 387 202430489 Ada Abigail Vicente Alvarez E 42.12

46 740 202330838 Amanda Patricia De la Crus Espinoza H 42

47 315 202430341 Kenny Paola Cos Castro D 41.98

48 327 202430374 Briana Lucia Pérez Ambrocio D 41.85

49 677 202130256 Joaquin Antonio Escalante Sanchez H 41.79



50 298 202430300 Joselinne Mishelle Pérez Solís D 41.68

51 299 202430304 Clara Estrella Reyes Pansoy D 41.65

52 503 202232184 Andrea Fernando Osorio Villagrán F 41.65

53 510 202330190 Brandon Antonio Duque Perez F 41.64

54 329 202430382 Merli Adalí Sánchez Orozco D 41.63

55 402 202430538 Lesly Yojana Ixcaya López E 41.34

56 481 202230223 Pablo Alexander Jeronimo Pedro F 41.3

57 716 202330016 Maria Gabriela Tezo Jolon H 41.23

58 524 202330571 Ashley Galilea Hernandez Escobar F 41.03

59

60

61

62

63

64

65

(F)____________________________________________________ EVALUADOS:__________

DOCENTE:      Lic. Carlos Enrique Pac López__________ SOBRANTES:__________

TOTAL:_______________

EVALUACIONES ANULADAS (indicar datos generales del estudiante):

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

NOTA:

a)     Si el examen es anulado,  colocar el motivo.

b)     Colocar NSP cuando el estudiante no se presentó

c)      No se aceptan firmas con lápiz

d)     No tachones

LINEAMIENTOS DE EVALUACIÓN:

1. Presentarse a las 11:45 horas y esperar fuera del salón indicado, según la distribución publicada con 

anterioridad  en los canales de comunicación oficiales.

2. Al ser llamado por el docente encargado, presentar su carné de uso interno. Si no lo presenta no

 podrá ingresar al salón, y debe comunicarse con la Coordinadora de Grado.

3. Según la distribución de salones y secciones, los estudiantes deben presentarse al salón indicado, 

caso contrario no se les permitirá el ingreso. El docente encargado reportará el caso al coordinador del curso. 

4. Presentarse con vestimenta acorde al rol del estudiante de la Carrera de Médico y Cirujano. 

5. Leer detenidamente y cumplir los Lineamientos para Evaluaciones Presenciales publicados en los medios

 oficiales por Coordinación de Primer Año.

6. Cumplir con las indicaciones dadas por el profesor o profesores encargados de la sección. 

7. Para realizar la evaluación deberá llevar el material necesario Calculadora y tabla periodica.

8. No debe ingresar al salón mochilas, cartucheras, celulares, relojes inteligentes,  audífonos y otros dispositivos 

electrónicos que comprometa la evaluación.

9. Su profesor lo ubicará en el lugar respectivo dentro del salón. 

10. Cumplir con el tiempo establecido de la evaluación de 45 minutos.

11. Debe registrar su firma de asistencia en el listado proporcionado por el profesor.

12. Debe llenar los datos generales de la evaluación: nombre, registro académico, clave, sección y fecha.

13. Debe tener el carné de uso interno sobre el escritorio, en la parte superior derecha, visible la fotografía 

para que el profesor verifique el nombre escrito en la evaluación con los datos del Carné de uso interno.

14. El estudiante debe mantener un ambiente silencioso y tranquilo. Si se evidencia intento de fraude 

académico, la evaluación será anulada y se procede a retirar al estudiante del salón.

15. Si un estudiante finaliza antes del tiempo indicado en la evaluación podrá abandonar el salón.

16. Recordar Lineamiento No. 15 de Lineamientos de Evaluaciones Presenciales Primer Año MyC 2023: 

“Según reglamento, las evaluaciones finales y de recuperación no tienen reposición.”

17. Recordar Lineamiento No. 17 “Evaluaciones finales y de recuperación: reprobación por evaluación. 

Según reglamento de evaluación, los estudiantes que tengan zona de 60.50 puntos en adelante, deberán tener 

una calificación mínima de 3.00 puntos en la evaluación final o evaluaciones de recuperación. De no ser así, 



reprobarán el curso por evaluación.”

18. Recordar Lineamiento No. 18 de Lineamientos de Evaluaciones Presenciales Primer Año MyC 2023: 

“Evaluaciones de recuperación: pago de boleta de evaluaciones. Previo a realizar las evaluaciones de

 recuperación, el estudiante deberá generar la boleta de pago en la página personal de SIRECA y cancelar en 

el banco. El valor de la boleta para evaluación de primera recuperación es de Q10.00 y para la evaluación de 

segunda recuperación es de Q15.00. Es una boleta de pago por cada evaluación de recuperación. Este pago 

es de carácter obligatorio para la generación de actas de calificaciones. El estudiante deberá presentar la 

boleta de pago durante la evaluación cuando el profesor lo requiera.”

19. Debe leer y atender al Oficio 395-2023 de Coordinación de Grado donde aparece la Información y fechas 

para la evaluación final enviado a los representantes estudiantiles y publicado en medios oficiales de 

comunicación.




